
Y
Inslitulo de Aerundutica Civil de Cuba

Dirccción de Ingenierla y Aeronavegabilidad

DIRECTIVA DE AE RONAVEGABILIDAD
La sigui¿nle DitucÍita d¿ Ae¡oru't¿gabilidad esló dltda por la Dbeeiófi d¿ Ingenierla ! Aeronavegabílidad en acae o con lo previtlo e lds
Regulacionq Nacionales de Aoonavegobilido4 Parte 39, apücables a an mo.l¿lo de azmnove de la cual nu¿stros ,¿cords indicon qu¿ es1á
rcgislradú. Las Dirúivos de AeronLqabilidod dfecltn la segu dsd de lt ariacürr ! son ¡eguloa¡oñes las cuales rcquiercñ in n¿diúa
dencün AsUd 6l!r adverlido que ninguna persorut puede opent una aerorunt¿ a la cual sea qlicabh una Dirccliw de
Aercnawgabilida4 excqto en lo acordndo con los requerimientos de la Direclit a de Aemndvegabiliddd (referencia RNA Subpa e 39.3).

DA. 06.03.02 AI.Í?\ONOV Fecha: 3O.O3.O6

Apltcablltdad: Todas las AN-24, AN-26 Y AN-.30 que se explotan en Ia
República de Cuba.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados a no ser que se hagan
cumplido anteríormente.

Con el objetiuo de aumentar el niuel de segaridad del truelo, así como, eI
mejoramiento del mantenimiento de las aeronaues de referencia cúmplase Io
svuiente:

a, Las empresas explotadoras Ele operen este tipo de aeronaues
implementardn el " Suplemento No. 2 para la Instrucción Técnica para
Programas de Mantenimiento de las Aeronaues AN-24, AN-26 g AN-30
(Emisión No. 6, Parte 7, nMotor", publicación 1985) emitida por la
Autoridad Aerondutica Ucraniana, la cual se adjunta g se auala con la
presente Direcüua de Aeronaueg abilidad.

b, El anmplimiento de lo que en la presente DA se establece tiene como fecha
tope de anmplimiento eI 15 de mago de 2006.

c. Un método altematiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de
anmplimiento no estd preuisto.
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d- Esta DA es efeúiua en marzo 3O de 2006.

Para atalquíer otra información contade @n:

üreuíón de Ing enierfa g Aeronauegabilüaá del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A húanta, La Rampq Vedado
Teléfonos : 5 5- 1 1 245 5- 1 1 1 8
FAX:8344451
Pizanra: 834-4949 eú. 2323/2298
e-mail : dia{ñiacc. auíanet. an
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